
1 
 

 

 

Silao de la Victoria, Guanajuato, a 26 veintiséis de 

enero de 2022 dos mil veintidós.  

 

 RESOLUCIÓN correspondiente al recurso de 

reclamación toca 557/21PL –juicio en línea–, interpuesto por 

el autorizado del Secretario de Gobierno del Estado de 

Guanajuato, en contra de la sentencia emitida por el 

Magistrado de la Sala Especializada, en el proceso 

administrativo número *****, en el cual se decretó la nulidad 

total de la negativa expresa. 

 

TRÁMITE 

 

I. Interposición. Por escrito presentado el 5 cinco de 

noviembre de 2021 dos mil veintiuno, se promovió recurso de 

reclamación por quien se señala en el proemio de esta 

resolución. 

 

II. Admisión. Mediante acuerdo emitido el 17 diecisiete 

de noviembre de la pasada anualidad, se admitió a trámite el 

recurso, designándose como ponente al Magistrado de la 

Primera Sala.  

 

III. Turno. El 5 cinco de enero de 2022 dos mil 

veintidós, se tuvo solo a la parte actora, por no desahogando 

la vista concedida, no así en relación al Director General de 

Transporte del Estado de Guanajuato –autoridad 

demandada– y se ordenó remitir los autos al ponente. 
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CONSIDERANDO 

 

PRIMERO. Competencia. El Pleno de este Tribunal de 

Justicia Administrativa del Estado de Guanajuato es 

competente para conocer y resolver el presente recurso, de 

conformidad con los artículos 81 de la Constitución Política 

del Estado de Guanajuato, 25, fracción III, de la Ley Orgánica 

del Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de 

Guanajuato; así como por lo previsto en los numerales 308, 

fracción II, 309, 310 y 311 del Código de Procedimiento y 

Justicia Administrativa para el Estado y los Municipios de 

Guanajuato. 

 

SEGUNDO. Procedencia. De las constancias del toca 

se advierte que el recurso se interpuso oportunamente y que 

se reunieron los requisitos legales previstos para su 

procedencia. 

 

TERCERO. Transcripción de la expresión de 

agravios. Quien representa a la parte recurrente invoca 

textualmente lo siguiente: 

 

«Primero. Causa agravio la sentencia (…) es violatorio de lo 

establecido en los artículos 298 y 299, fracción II ambos del Código de 

Procedimiento y Justicia Administrativa para el Estado y los Municipios 

de Guanajuato (…) En el presente caso la actora realizó un confesión 

expresa (…) la demanda de nulidad fue interpuesta el 4 de febrero de 

2021, en fecha posterior a la fecha en que la parte actora tuviera 

conocimiento del oficio *****, emitido por la Dirección General de 

Transporte de la Secretaría de Gobierno (…), con lo cual no se 

configura la negativa ficta… 
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Segundo. La resolución es violatoria del artículo 298 del Código de 

Justicia Administrativa (…) se ocupó de acciones que no fueron parte 

del proceso administrativo (…) la Sala Especializada muestra una gran 

incongruencia con las acciones, pretensiones y hechos manifestados 

dentro del proceso… 

 

Tercero. La resolución es violatoria del artículo 299, fracción III del 

Código de Procedimiento y Justicia Administrativa (…) sin fundamento 

alguno dejo de aplicar el artículo 202 de la Ley de Movilidad…» 

 

CUARTO. Antecedentes. Previo al estudio de los 

agravios expuestos por el recurrente, es oportuno relatar los 

antecedentes del presente asunto:  

 

1. *****, presentó demanda de nulidad en contra de la 

resolución negativa ficta que recayó a la petición formulada y 

presentada el 27 veintisiete de octubre de 2020 dos mil 

veinte, al Gobernador Constitucional del Estado. 

 

2. Asunto que fue turnado al Magistrado de la Sala 

Especializa de este Tribunal, quien el 30 treinta de 

septiembre de 2021 dos mil veintiuno, decretó la nulidad de la 

negativa expresa.  

 

3. Ante ese panorama, quien representa a la parte 

demandada presentó recurso bajo el agravio que a 

continuación se estudiará.  

 

QUINTO. Estudio. Los motivos de disenso expuestos 

por la parte recurrente son ineficaces para revocar o 

modificar la sentencia recurrida. 
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En esencia señala la parte que recurrente que el 

Magistrado de la Sala Especializada en la resolución 

impugnada hizo una apreciación equivocada y excesiva, lo 

cual es  violatorio de lo establecido en los artículos 298 y 299, 

fracción II, ambos del Código de Procedimiento y Justicia 

Administrativa para el Estado y los Municipios de Guanajuato, 

pues ante la confesión expresa que realizó la parte actora, 

considera que no se configuró la negativa ficta controvertida, 

continúa manifestando que el Magistrado no se ocupó de las 

acciones, pretensiones y hechos manifestados dentro del 

proceso; y finalmente refiere, que sin fundamento alguno se 

dejó de aplicar el artículo 202 de la Ley de Movilidad del 

Estado de Guanajuato y sus Municipios. 

 

El Pleno considera inoperantes1 los agravios que 

esgrime el recurrente conforme a la jurisprudencia del 

siguiente rubro: «AGRAVIOS INOPERANTES EN LA REVISIÓN. SON 

AQUELLOS QUE SÓLO PROFUNDIZAN O ABUNDAN EN LOS 

CONCEPTOS DE VIOLACIÓN, SIN COMBATIR LAS CONSIDERACIONES 

DE LA SENTENCIA RECURRIDA...»  

 
En principio, tenemos que el recurso de reclamación es 

un medio de control que permite a las partes y al propio 

Tribunal rectificar determinaciones que no sean asertivas o 

bien, reencauzar el proceso cuando el mismo por un yerro 

humano no se ha substanciado conforme a la norma y 

principios procesales aplicables. 

 

 
1 Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, publicada en Semanario Judicial de la 

Federación y su Gaceta, novena época, tesis la. /J. 85/2008, tomo XXVIIJ, página 144. 
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Para que a través de dicho medio de defensa se pueda 

revocar o modificar un acuerdo o sentencia dictados por este 

Tribunal, es necesario que los agravios o disensos del 

recurrente sean atinentes y suficientes, esto es, que además 

de ser veraces, racionales y convictivos, se dirijan contra 

todos los extremos o motivos de la determinación que se 

combate, contrastando eficazmente esta última con el marco 

normativo aplicable. 

 

Ahora bien, por principios de congruencia y 

exhaustividad, en forma genérica, se entiende que el 

juzgador deberá dictar su resolución acorde a lo solicitado por 

las partes, sin llegar al extremo de obligar a los órganos 

jurisdiccionales a referirse expresamente en sus fallos, 

renglón a renglón, punto a punto, a todo lo controvertido en el 

proceso, cuando ello sea intrascendente para el resultado del 

juicio o no atiende al fondo del debate, pues también se 

deberá ponderar una administración de justicia pronta y 

expedita. Sirve de sustento a lo anterior, la siguiente 

Jurisprudencia2:  

 

«GARANTÍA DE DEFENSA Y PRINCIPIO DE EXHAUSTIVIDAD 

Y CONGRUENCIA. ALCANCES. La garantía de defensa y el 

principio de exhaustividad y congruencia de los fallos que 

consagra el artículo 17 constitucional, no deben llegar al extremo 

de permitir al impetrante plantear una serie de argumentos 

tendentes a contar con un abanico de posibilidades para ver cuál 

de ellos le prospera, a pesar de que muchos entrañen puntos 

 
2 Tercer Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Sexto Circuito, publicada en el Semanario Judicial 

de la Federación y su Gaceta, novena época, registro 187528, tomo XV, Marzo de 2002, tesis: VI.3o.A. 

J/13, página 1187. 
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definidos plenamente, mientras que, por otro lado, el propio 

numeral 17 exige de los tribunales una administración de justicia 

pronta y expedita, propósito que se ve afectado con reclamos 

como el comentado, pues en aras de atender todas las 

proposiciones, deben dictarse resoluciones en simetría 

longitudinal a la de las promociones de las partes, en demérito 

del estudio y reflexión de otros asuntos donde los planteamientos 

verdaderamente exigen la máxima atención y acuciosidad judicial 

para su correcta decisión. Así pues, debe establecerse que el 

alcance de la garantía de defensa en relación con el principio de 

exhaustividad y congruencia, no llega al extremo de obligar a los 

órganos jurisdiccionales a referirse expresamente en sus fallos, 

renglón a renglón, punto a punto, a todos los cuestionamientos, 

aunque para decidir deba obviamente estudiarse en su integridad 

el problema, sino a atender todos aquellos que revelen una 

defensa concreta con ánimo de demostrar la razón que asiste, 

pero no, se reitera, a los diversos argumentos que más que 

demostrar defensa alguna, revela la reiteración de ideas ya 

expresadas.» 

 

Atendiendo a lo que precede, y contrario a las 

apreciaciones del recurrente, el Magistrado cumple en su 

sentencia con los principios de congruencia y exhaustividad, 

en vinculación directa con los artículos 298, 299 y 300, del 

Código de Procedimiento y Justicia Administrativa para el 

Estado y los Municipios de Guanajuato, en virtud de que 

ponderó lo argumentado por las partes y dio prioridad a los 

conceptos de impugnación que atienden el fondo del debate. 

 

En primer término en relación a la falta de exhaustividad 

en torno al estudio de la configuración de la negativa ficta, el 

Magistrado resolutor, realizó un estudio integral de la 

demanda, así determinó que al realizar el justiciable una 
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petición al Director General de Transporte el 27 veintisiete de 

octubre de 2020 dos mil veinte, y ésta fue contestada 

mediante el oficio ***** hasta el 15 quince de diciembre de 

2020 dos mil veinte, sin que la autoridad al momento de 

contestar la demanda, se pronunciara, por lo que se le aplicó 

el apercibimiento establecido en el artículo 279, tercer 

párrafo, del Código de Procedimiento y Justicia Administrativa 

para el Estado y los Municipios de Guanajuato, concluyendo 

así que el oficio antes mencionado fue notificado de manera 

extemporánea, es decir, fuera del plazo de 30 treinta días 

para contestar una petición y que no se actualice la negativa 

ficta, como se desprende de los artículos, 33, fracciones I y II, 

133 y 153, del Código de Procedimiento y Justicia 

Administrativa para el Estado y los Municipios de Guanajuato, 

aplicados de manera supletoria.  

 

Ahora bien, en relación a que el Magistrado no se 

ocupó de las acciones, pretensiones y hechos manifestados 

dentro del proceso y que sin fundamento alguno se dejó de 

aplicar el artículo 202 de la Ley de Movilidad del Estado de 

Guanajuato y sus Municipios, es de señalar lo siguiente:  

 

Si bien es cierto que la Ley de Movilidad del Estado de 

Guanajuato y sus Municipios, otorga a la unidad 

administrativa de transporte o la autoridad de transporte 

municipal en el ámbito de sus competencias, expedir los 

permisos en términos de lo dispuesto por esta Ley y de los 

reglamentos respectivos, dicha determinación no puede ser 

absoluta pues existen límites a la misma, como los derechos 

fundamentales y de legalidad.  
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Sirve como ilustrativo a lo anterior, por analogía, la 

siguiente tesis I.4o.A.196 A (10a.)3, emitida por el Cuarto 

Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Primer 

Circuito, de rubro y texto siguientes: 

 

FACULTADES DISCRECIONALES DE LOS ÓRGANOS 

ADMINISTRATIVOS. SUS CARACTERÍSTICAS, LÍMITES Y 

CONTROL JUDICIAL CUANDO SE ENCUENTREN EN JUEGO 

DERECHOS FUNDAMENTALES. La discrecionalidad es una facultad 

atribuida a los órganos administrativos por las leyes, sin predeterminar 

por completo el contenido u orientación que han de tener sus 

decisiones, por lo que el titular de las potestades o competencias 

queda habilitado para elegir, dentro de las diversas opciones decisorias 

que se le presentan, el medio más pertinente, valioso y eficiente para 

alcanzar el fin, con los mejores criterios de razonabilidad. Sin embargo, 

no debe entenderse como una potestad ilimitada o absoluta que 

permita realizar u omitir actos caprichosos que, a final de cuentas, se 

traducen en arbitrariedad, pues la actividad administrativa por ningún 

motivo puede quedar fuera o por encima del orden jurídico, en 

particular cuando la decisión requiere el entendimiento de conceptos 

que impliquen un conocimiento especializado; lo anterior, máxime que 

cuando haya deberes, ya sea expresos o categóricos, implícitos o 

indirectos, si se encuentran en juego derechos fundamentales, la 

discrecionalidad tiene límites y está sujeta a rendición de cuentas, esto 

es, al control judicial, incluso en temas especializados, debiendo 

allegarse los tribunales de la asesoría y saberes necesarios para 

decidir y asegurar la mejor protección posible. 

 

En esta tesitura, la sentencia fue pronunciada en el 

sentido de que se volviera a emitir la respuesta a la petición 

con un estudio actualizado, sin reconocerle derecho alguno al 

justiciable.  

 
3 Publicada en la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Décima Época, Libro 80, Noviembre de 

2020, Tomo III, página 1985. Registro digital: 2022360. 
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En materia de transporte la autoridad está obligada a 

actualizar sus bases de datos para adecuar sus políticas y 

servicios que se presten a la sociedad.  

 

Por ello, para poder expedir o negar los permisos 

correspondientes, la propia norma le establece el 

procedimiento a seguir en materia de movilidad, así el artículo 

1 refiere que la Ley tiene por objeto establecer las bases y 

directrices para planificar, regular y gestionar la movilidad de 

las personas –para el caso que nos ocupa–, garantizándoles 

las condiciones y derechos para su desplazamiento de 

manera eficiente. Para garantizar una eficiencia en la 

movilidad de los ciudadanos es menester que se cuente con 

datos actualizados que permitan a la autoridad determinar 

con toda certeza las necesidades y en consecuencia 

responder ante ellas.  

 

Asimismo, dentro del artículo 4 de la norma en 

comento, se contemplan los principios rectores de la 

movilidad, de entre los que encontramos el de Calidad, 

Derechos Humanos en la Movilidad, Innovación 

Tecnológica y Sustentabilidad. De los mismos podemos 

concluir que es indispensable que la Dirección de Transporte 

se allegue de datos actualizados y certeros previo a la toma 

de cualquier decisión en el ejercicio de sus funciones.  

 

Luego en el artículo 5, fracción I, incisos a) y c), la 

misma Ley establece como una de las bases de la movilidad 

la «sustentabilidad», vinculando a las autoridades aplicadoras 

de la Ley a que garanticen una infraestructura vial adecuada, 
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dentro de lo que podemos incluir el hecho de tener un control 

actualizado de las necesidades en el transporte ejecutivo a 

efecto de aumentar o disminuir el número de permisos en ese 

sentido para satisfacerlas.  

 

Y por último, el ordinal 37 de la misma norma, reconoce 

el «Derecho a la Movilidad Eficiente y Segura» para todas las 

personas en el territorio de nuestro Estado, lo que implica que 

las autoridades deben tomar las medidas necesarias para 

garantizar el mismo; de entre las cuales se desprende que las 

decisiones que se tomen en el sentido de satisfacerlo, deben 

contar con una adecuada fundamentación y motivación 

tomando en cuanta información vigente y confiable.  

 

Cuando la Ley permita una amplia discrecionalidad para 

cumplir con ciertas disposiciones como es el caso, debemos 

atender al principio de «A mayor discrecionalidad, mayor 

motivación del acto administrativo», por lo que si la autoridad 

consideraba que las necesidades de la población en 2020 

estaban cubiertas, debía justificar dicha situación con un 

estudio técnico vigente y completo. Situación que no fue así, 

ignorando las normas y principios aplicables de la materia y 

comprometiendo el Derecho a la Movilidad que asiste al 

particular.  

 

En esta tesitura, contrario a lo que señala quien recurre, 

el Magistrado interpretó integralmente la demanda 

interpuesta, tal y como lo establece la Jurisprudencia de rubro 

y texto siguientes:  
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«DEMANDA. COMO ACTO JURÍDICO ES SUSCEPTIBLE DE 

INTERPRETACIÓN INTEGRALMENTE. Es legal una sentencia 

cuando su dictado no se aparta de los hechos constitutivos de la 

controversia, sino que se apoya en una debida interpretación del 

escrito inicial de demanda, ocurso, que como cualquier otro acto 

jurídico es susceptible de interpretación cuando existen palabras 

contrarias. La interpretación de la demanda debe ser integral, 

a fin de que el juzgador armonice los datos en ella 

contenidos y fije un sentido que sea congruente con los 

elementos que la conforman, lo que se justifica plenamente, 

en virtud de que se entiende que el Juez es un perito en 

derecho, con la experiencia y conocimientos suficientes 

para interpretar la redacción oscura e irregular, y determinar 

el verdadero sentido y la expresión exacta del pensamiento 

de su autor que por error incurre en omisiones o imprecisión, 

tomando en cuenta que la demanda constituye un todo que debe 

analizarse en su integridad por la autoridad a efecto de dilucidar 

las verdaderas pretensiones sometidas a litigio4». Énfasis 

propio. 

 

Bajo lo anterior, tenemos que la demandada de nulidad 

deberá estudiarse en su conjunto y no de manera aislada, 

aunque no guarde apego estricto a un silogismo, ya que 

basta con que se exprese con claridad la causa de pedir, 

señalándose cuál es la lesión o agravio que el justiciable 

estima le causa perjuicio, para que deba analizarse, pues de 

no hacerse así, se violaría en su perjuicio los derechos 

establecidos en los ordinales 14, 16 y 17 de nuestra 

Constitucional general. 

 

 
4 Época: Novena; Registro: 171800; Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito; Jurisprudencia; Fuente: 

Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta; Tomo XXVI, agosto de 2007; Materia(s): Común; Tesis: 

I.3o.C.J/40; Página: 1240. 
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 Por lo tanto, ante lo infundado del agravio esgrimido, lo 

procedente es confirmar la sentencia emitida, ello con 

fundamento en lo prevenido por los artículos 308, fracción II, 

309 y 311 del Código de Procedimiento y Justicia 

Administrativa para el Estado y los Municipios de Guanajuato, 

es de resolverse y se: 

 

RESUELVE 

 

ÚNICO. Se confirma la sentencia de 30 treinta de 

septiembre de 2021 dos mil veintiuno, emitida por el 

Magistrado de la Sala Especializada, en el proceso *****, por 

lo expuesto en el Considerando Quinto de la presente 

resolución.  

 

Notifíquese, en su oportunidad archívese el presente 

expediente como asunto concluido y dese de baja en el libro 

de gobierno.  

 

Así lo resolvió, por unanimidad de votos, el Pleno de 

este Tribunal de Justicia Administrativa del Estado, integrado 

por el Presidente del Tribunal y Magistrado de la Segunda 

Sala, Eliverio García Monzón; el Magistrado de la Primera 

Sala, Gerardo Arroyo Figueroa; la Magistrada de la Tercera 

Sala, Antonia Guillermina Valdovino Guzmán; el Magistrado 

de la Cuarta Sala, José Cuauhtémoc Chávez Muñoz; y el 

Magistrado de la Sala Especializada, Arturo Lara Martínez; 

siendo ponente el segundo de los mencionados, quienes 
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firman5 con la Secretaria General de Acuerdos, Mariana 

Martínez Piña, quien da fe. 

 

 

 
5 Estas firmas corresponden al Toca 557/21 PL –juicio en línea– aprobado en Sesión Ordinaria de Pleno 

del Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de Guanajuato, de 26 veintiséis de enero 2022 dos mil 

veintidós. 

 


